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Socorro, Cinco (05) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

La señora YENIFER GARZON GARAVITO identificada con la C.C. No. 

1.103.713.133 expedida en Suaita, Actuando en calidad de representante 

legal de la A.P.H.B. VADO REAL con NIT: 800148326-4, como 

empleador de la señora ALIA CASTRO SALAMANCA identificada con la 

C.C. No. 28.428.476 expedida en Suiata, solicita que se autorice la 

consignación de las prestaciones sociales a que tiene derecho la ex 

empleada  

 

 

Sería el caso de proceder a resolver sobre la autorización, pero se 

observa que la petición no reúne los requisitos legales: Veamos: 

 

 

 Señala la solicitante que actúa en calidad de representante legal de 

la A.P.H.B. VADO REAL con NIT: 800148326-4, como empleador 

de la señora ALIA CASTRO SALAMANCA identificada con la C.C. 

No. 28.428.476 expedida en Suaita, sin embargo con la solicitud 

no se allego prueba de esa calidad.  

 

 Igualmente no se dio dirección donde pueda ser notificada la 

señora ALIA CASTRO SALAMANCA identificada con la C.C. No. 

28.428.476 expedida en Suaita, dirección que debe ser presentada 

porque una vez que se haya hecho la consignación a favor de la 

ex empleada, deberá notificársele para que retire los dineros, si así 

los estima conveniente.   

 

Así las cosas, se inadmitirá la solicitud hecha por La señora YENIFER 

GARZON GARAVITO identificada con la C.C. No. 1.103.713.133 

expedida en Suaita, Actuando en calidad de representante legal de la 
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A.P.H.B. VADO REAL con NIT: 800148326-4, para que en el término de 

cinco (5) días se subsanen los defectos encontrados, so pena de su 

rechazo. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Indamitir la solicitud hecha por la señora YENIFER GARZON 

GARAVITO identificada con la C.C. No. 1.103.713.133 expedida en 

Suaita, Actuando en calidad de representante legal de la A.P.H.B. VADO 

REAL con NIT: 800148326-4, para que en el término de cinco (5) días se 

subsanen los defectos encontrados, so pena de su rechazo. 
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